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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

675.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden de fecha 12 de marzo de 2007 registrada
al número 0567, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, VENGO EN DISPONER se proceda a la
rectificación de los errores materiales detectados en la Orden n° 2344 de fecha 21 de diciembre de 2006, por la que
se constituye el Tribunal de Selección para la provisión en propiedad de 3 plazas de Auxiliares Administrativos
(oposición libre), en el sentido siguiente:

Donde dice:

TRIBUNAL TITULAR

Representantes Sindicales:

D. Jesús Motos Cabanillas

Debe decir:

TRIBUNAL TITULAR

Representantes Sindicales:

D. José Juan Martín del Pino.

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 13 de marzo de 2007.

La Secretaria Técnica. M.ª Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA  TÉCNICA

676.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden de fecha 08 de marzo de 2007 registrada
al número 0569, ha dispuesto lo siguiente:

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a las listas provisionales y no habiéndose presentado
ninguna, VENGO EN DISPONER, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de las Bases de la
convocatoria, publicadas en el B.O.M.E., extraordinario número 10, de 25 de abril de 2005, la elevación a definitivas
de la listas provisionales, publicadas en B.O.M.E. N° 4376, de 23 de febrero de 2007, así como su publicación, en
el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, de la categoría de Delineante.


